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Con fundamento en los artículos 39, numeral 2, 

fracción XXXIV, 45, numeral 6, inciso b) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como los artículos 150, 

numeral 1, fracción X, 158, numeral 1, fracción III, 164 

y 165 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

la Comisión de Protección Civil y Prevención de 

Destres de la LXVI Legislatura Federal somete a 

consideración de los diputados integrantes, el 

presente Informe Semestral, correspondiente al 

período: abril – septiembre del 2025. 
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• Quinta Reunión Ordinaria 

Realizada en modalidad semipresencial el 20 de 

mayo de 2025, a las 11:00 horas. 

En esta Reunión Ordinaria se dio lectura, discusión 

y aprobación del dictamen, en sentido negativo, a 

la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 43 de la Ley General de 

Protección Civil. El dictamen fue aprobado con 9 

votos a favor y 1 abstención. 

Asimismo, se dio lectura, discusión y aprobación 

del dictamen en, sentido negativo, a la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 77 y 78 y se adiciona un artículo 78 Bis al 

Capítulo XVI, denominado “De los Particulares”, a la 

Ley General de Protección Civil. El dictamen fue 

aprobado con 9 votos a favor y 1 abstención. 

También se dio lectura, discusión y aprobación del 

dictamen, en sentido negativo, a la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Protección Civil, 

en materia de prevención de desastres naturales. El 

dictamen fue aprobado con 7 votos a favor, 2 en 

contra y 1 abstención. 
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3. Trabajo Legislativo 



En esta Reunión asistieron los Diputados Luis 

Humberto Fernández Fuentes, Tey Mollinedo Cano, 

Dionicia Vázquez García, Francisco Javier Sánchez 

Cervantes, Jorge Alberto Mier Acolt, Rosa 

Guadalupe Ortega Tiburcio, Rosalía León Rosas, 

Mario Calzada Mercado, Martha Amalia Moya 

Bastón y Alonso de Jesús Vázquez Jiménez. 
 

 

 

• Sexta Reunión Ordinaria 

Realizada en modalidad semipresencial el lunes 

30 de junio, a las 9:00 horas. 

En esta reunión se realizó la exposición sobre la 

implementación del Plan DN-III-E, por parte del 

Coronel de la Armada Blindada del Estado Mayor 

Alain Torres Alberto. 
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En esta Reunión asistieron los Diputados Luis 

Humberto Fernández Fuentes, Tey Mollinedo Cano, 

Dionicia Vázquez García, Francisco Javier Sánchez 

Cervantes, Jorge Alberto Mier Acolt, Rosa 

Guadalupe Ortega Tiburcio, Rosalía León Rosas, 

Mario Calzada Mercado, Martha Amalia Moya 

Bastón, Alonso de Jesús Vázquez Jiménez y Ofelia 

Socorro Jasso Nieto. 
 

• Visita de los diputados integrantes de la 

Comisión de Protección Civil y Prevención de 

Desastres de la Cámara de Diputados, de la LXVI 

legislatura Federal, a las instalaciones del 

Centro de Alerta de Tsunamis de la Secretaría de 

Marina, 
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Realizada en modalidad presencial el 28 de julio de 

2025, a las 10:00 horas. 

En esta visita, respectivamente los directores de 

Meteorología y del Centro de Alertas de Tsunamis 

de manera respectiva, Capitán Naval CG. DEM. 

Juan Manuel Caballero González y el Cap. De Fgta. 

CG DEM. Ernesto Alejandro Cetina Pacheco, 

desarrollaron su exposición de manera clara y 

sistemática relativa a las condiciones técnicas 

atmosféricas que enfrenta nuestro planeta y 

abordaron las repercusiones en los fenómenos 

climáticos, los cuales impactan negativamente, 

específicamente en las diferentes zonas del país. 
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• Séptima Reunión Ordinaria 

Realizada en modalidad presencial el 26 de 

agosto de 2025, a las 10:00 horas. 

En esta Reunión Ordinaria se dio lectura, discusión 

y aprobación del dictamen en sentido positivo a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 2 de la Ley General de Protección 

Civil. El dictamen fue aprobado por unanimidad, con 

10 votos a favor. 

En  esta  Reunión  asistieron  los  Diputados  Luis 

Humberto Fernández Fuentes, Tey Mollinedo Cano, 

Dionicia Vázquez García, Francisco Javier Sánchez 

Cervantes, Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, 

Rosalía León Rosas, Mario Calzada Mercado, 

Martha Amalia Moya Bastón y Alonso de Jesús 

Vázquez Jiménez. 
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No. de 
Expediente 

1 Exp. 1703 

Turno 

2025 

Contenido 

proposición con punto 

Observaciones Estatus 

Of # DGPL 66-II-3-409 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-4-385 
Exp. 1704 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-6-0403 
Exp. 1742 

Fecha: 02 de abril del 

Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
04 de abril 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fecha: 02 de abril del 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
02 de abril del 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fecha: 08 de abril del 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
09 de abril del 2025 

Asunto: Presentó 

de acuerdo por el que 
se exhorta a diversas 
autoridades a erradicar 
los incendios forestales 
en el Estado de 
Zacatecas 
Suscrita por: Dip. Noemí 
Berenice Luna Ayala 
GP: PAN 
Objetivo de la 
propuesta: Se exhorta 
al Gobernador 
constitucional del 
Estado de Zacatecas 
para que instrumente 
las condiciones y 
equipos que se 
requieren para la 
prevención y combate 
de incendios forestales 
en las comunidades de 
mayor riesgo. 

 
Asunto: Presentó 
proposición con punto 
de acuerdo por el que 
se exhorta a la 
Coordinación Nacional 
de Protección Civil y a 
la Secretaría de 
Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Trasportes, en 
coordinación con el 
Gobierno del Estado de 
Tamaulipas a realizar 
las evaluaciones 
necesarias para los 
siniestros presentados 
en la entidad. 
Suscrita por: Dip. 
Casandra Priscila De los 
Santos Flores 
GP: PVEM 
Objetivo de la 
propuesta: El Gobierno 
del Estado de 
Tamaulipas emita la 
declaratoria de 
desastres natural en los 
municipios afectados el 
pasado 27 de marzo del 
2025. 

 
Asunto: Presentó 
proposición con punto 
de acuerdo por el que 
se exhorta a la 
Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana y a la 
Coordinación Nacional 
de Protección Civil 
Suscrita por: Dip. Olga 
Juliana Elizondo Guerra 
GP: PT 
Objetivo de la 
propuesta: Emitir la 
declaratoria de 
emergencia y se dé 
tramite a la liberación 
de recursos para 
atender a las personas 
y agricultores 
afectados por la lluvia 
severa que cayó sobre 
diversos municipios del 
norte del Estado de 
Tamaulipas. 

PRESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESCRIPCIÓN 

CONCLUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUIDO 
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4. 
 

     

# 

2 

3 



 

 

No. de 
Expediente 

4 Exp. 1903 

Turno 

2025 

Contenido 

proposición con punto 

Observaciones Estatus 

Of # DGPL 66-II-3-468 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-6-0504 
Exp. 2110 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-7-0451 
Exp. 2033 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-7-0496 
Exp. 2239 

Fecha: 22 de abril del 

Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
23 de abril del 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fecha: 29 de abril del 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
29 de abril del 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fecha: 28 de abril del 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
29 de abril del 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fecha: 30 de abril del 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
07 de mayo del 2025 

Asunto: Presentó 

de acuerdo por el que 
se exhorta a diversas 
autoridades del Estado 
de Oaxaca. 
Suscrita por: Dip. 
Martha Aracely Cruz 
Jiménez 
GP: PT 
Objetivo de la 
propuesta: Reforzar las 
acciones preventivas 
de monitoreo y 
respuesta inmediata 
para mitigar los 
incendios forestales en 
dicha entidad. 

 
Asunto: Iniciativa con 
Proyecto de decreto, 
por el que se reforman 
diversas disposiciones 
de la Ley General de 
Protección Civil. 
Suscrita por: Dip. 
Margarita Ester Zavala 
Gómez del Campo 
GP: PAN 
Objetivo de la 
propuesta: Fortalecer la 
cultura de la 
prevención con el 
propósito de que se 
mejoren las 
capacidades 
institucionales de 
respuesta y se 
establezcan protocolos 
más eficaces y de 
cumplimiento 
obligatorio para reducir 
los efectos de los 
desastres naturales en 
la planeación. 

 
Asunto: Presentó 
proposición con punto 
de acuerdo por el que 
se exhorta al Ejecutivo 
Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
Suscrita por: Dip. Abigail 
Arredondo Ramos 
GP: PRI 
Objetivo de la 
propuesta: Fortalecer a 
la Comisión Nacional 
Forestal y a la 
Coordinación Nacional 
de Protección Civil, para 
que atiendan, 
prevengan y combatan 
los incendios forestales 
en el país. 

 
Asunto: Presenta 
iniciativa con proyecto 
de decreto por Bis al 
Capítulo XVI, 
denominado: “De los 
particulares” a la Ley 
General de Protección 
Civil el reforman los 
artículos 77 y 78, y 
adiciona un artículo 78 
Suscrita por: Dip. Alma 
Marina Vitela Rodríguez 
GP: Morena 
Objetivo de la 
propuesta: Propone que 
las personas físicas o 
morales del sector 
privado, cuya actividad 
sea la operación de 
juegos mecánicos 
instalados en la vía 
pública, plazas o en 
parques de diversiones, 
cumplan con las 
obligaciones 
establecidas con una 
póliza de seguro de 
cobertura de daños a 
terceros e implementen 
acciones de prevención 
y mantenimiento 
continuo comprobable. 

PRESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 
Dictamen en 

sentido negativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dictamen en 

sentido negativo 

CONCLUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUIDO 
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# 

6 

7 



 

 

No. de 
Expediente 

 8 Exp. 2259 

Turno 

 
2025 

Contenido 

 
Proyecto de decreto por 

Observaciones 

 
sentido negativo 

Estatus 

Of # DGPL 66-II-7-0527 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-6-0518 
Exp. 2296 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-7-0542 
Exp. 2346 

 

 

 

 

 

 

 

 
Of # DGPL 66-II-2-568 
Exp. 2404 

Fecha: 30 de abril del 

Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
07 de mayo del 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fecha: 30 de abril del 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
07 de mayo del 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fecha: 08 de julio del 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
08 de julio del 2025 

 

 

 

 
Fecha: 30 de abril de 
2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
30 de abril 2025 

Asunto: Iniciativa con 

el que se reforma el 
artículo 43 de la Ley 
General de Protección 
Civil. 
Suscrita por: Dip. 
Teresita de Jesús 
Vargas Meraz 
GP: Morena 
Objetivo de la 
propuesta: Contenidos 
temáticos no solo en 
protección civil, sino 
también de primeros 
auxilios en todos los 
niveles educativos 
públicos y privados, 
considerándolos como 
asignatura obligatoria. 

 

 
Asunto: Iniciativa con 
proyecto de decreto, 
por el que se adiciona 
un párrafo tercero al 
articulo 16 de la Ley 
General de Protección 
Civil. 
Suscrita por: Dip. 
Manuel de Jesus 
Baldenebro Arredondo 
GP: Morena 
Objetivo de la 
propuesta: Otorgar 
certeza jurídica a los 
bomberos en sus 
derechos laborales, 
relativas a la protección 
del salario, 
prestaciones y 
seguridad social en el 
marco de lo dispuesto 
por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

 
Asunto: Retira iniciativa 
con proyecto de 
decreto por el que se 
reforman diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Protección 
Civil. 
Suscrita por: Dip. 
Claudia Alejandra 
Hernández Sáenz 
GP: Morena 

 

 
Nacional de Prevención 
de Emergencias 
Ambientales. 
Suscrita por: Dip. 
Ricardo Astudillo Suárez 
GP: PVEM 
Objetivo de la 
propuesta: Las 
emergencias 
ambientales, como 
derrames de 
sustancias tóxicas, 
incendios forestales, 
contaminación de 
cuerpos d agua y 
desastres derivados de 
fenómenos 
meteorológicos, tienen 
impactos devastadores 
en la biodiversidad, la 
salud pública y la 
economía. 
Tiene como objetivo de 
específica, regular de 
manera integral la 
prevención, atención y 
mitigación de 
emergencias 
ambientales, las cuales 
establece mecanismos 
claros, eficientes y 
coordinados para 
responder de manera 
oportuna y eficaz en 
materia de protección 
civil. 

Dictamen en 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dictamen en 

sentido negativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retira 

 

 

 

 

Prórroga 

CONCLUIDO 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUIDO 

 

 

 

 

PENDIENTE 
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# 

9 

10 

11 



 

# No. de 
Expediente 

Turno Contenido Observaciones Estatus 

12 
 

Of # DGPL 66-II-3-562 
Exp. 2405 

 
Fecha: 30 de abril de 
2025 
Turno: Comisión de 

 
Asunto: Iniciativa con 
proyecto de decreto 
por el que se expide la 

Prórroga PENDIENTE 

  Protección Civil y Ley General de   

  Prevención de Protocolo para la   

  Desastres Gestión de Crisis y   

  Fecha de recepción: Desastres Ambientales.   

  19 de mayo del 2025 GP: PVEM   

13 Of # DGPL 66-II-8-0682 Fecha: 14 de julio del 
2025 
Turno: Comisiones 

Asunto: Se comunica 
que se prorroga el 
plazo para dictamen 

La Comisión 
de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales 
solicitó la prórroga 

PENDIENTE 
  Unidas de Medio hasta el término de la  

  Ambiente y Recursos LXVI Legislatura.  

  Naturales y de Asunto:  

  Protección Civil y 1.- Iniciativa con  

  Prevención de Proyecto de decreto por  

  Desastres el que se expide la Ley  

  Fecha de recepción: Nacional de Prevención  

  21 de julio del 2025 de Emergencias 
Ambientales.  

   2.- Iniciativa con  

   Proyecto de decreto por  

   el que se expide la Ley  

   General de Protocolo  

   para la Gestión de  

   Crisis y Desastres  

   Ambientales.  

14 
Of # CP2R1A.-1296 Fecha: 16 de julio de 

2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 

Asunto: Iniciativa con 
proyecto de decreto 
por el que se reforma el 
artículo 2o. De la Ley 

Dictamen en 
sentido positivo 

CONCLUIDO 

  Prevención de General de Protección   

  Desastres Civil   

  Fecha de recepción: Suscrita por: Dip. Rosa   

  22 de julio del 2025 Guadalupe Ortega 
Tiburcio 

  

   GP: Morena   

   Objetivo de la   

   propuesta: El Fenómeno   

   Sanitario-Ecológico:   

   agente perturbador   

   que se genera por la   

   acción patógena de   

   agentes biológicos que   

   afectan a la población,   

   a los animales ya las   

   cosechas, causando su   

   muerte o la alteración   

   de su salud. Las   

   pandemias, epidemias,   

   plagas y epizootias   

   constituyen un desastre   

   sanitario en el sentido   

   estricto de términos. En   

   esta clasificación   

   también se ubica la   

   contaminación del aire,   

   agua, suelo y alimentos.   
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El Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Protección Civil y Prevención de Desastres 

correspondiente al Primer Año de Ejercicio 2024-

2025 fue aprobado en la Primera Reunión 

Ordinaria del 28 de noviembre de 2024. 

En el Primer Año de Ejercicio de la LXVI Legislatura 

se realizaron 7 reuniones ordinarias, y 1 visita al 

Centro de Alerta de Tsunamis de la Secretaría de 

Marina. Con esto se dio cumplimiento a las 

siguientes líneas de acción, estrategias y 

recomendaciones 

• Revisión del procedimiento mediante el cual las 

Entidades Federativas solicitan la Declaratoria de 

Emergencia para tener acceso al Programa para la 

Atención de Emergencias por Amenazas 

Naturales. 
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5. 
del Programa Anual de Trabajo 

Avances en el cumplimiento 



• Celebrar reuniones con los Funcionarios 

Públicos de los tres niveles de gobierno que se 

desempeñan en áreas de Protección Civil y 

Prevención de Riesgos con la finalidad de atender 

las necesidades de información por parte de los 

legisladores y conocer sus opiniones en los 

trabajos realizados por la Comisión. 

• Establecer un canal de dialogo con las 

instancias de la administración pública 

competente a efecto de allegarnos de opiniones y 

propuestas sobre temas legislativos de atención 

prioritaria. 

Se realizaron 8 dictámenes, los cuales fueron 

aprobados en las Reuniones Ordinarias. 

Por lo anterior se dio un cumplimiento al Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión de Protección 

Civil y Prevención de Desastres, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio 2024-2025 de la LXVI 

Legislatura. 
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6. Información sobre la aplicación y destino 

de los recursos económicos de la Comisión 

de Protección Civil y Prevención de Desastres 

Con fundamento con el Acuerdo por el que se 

determinan los recursos humanos, materiales, 

financieros y telemáticos para el apoyo de las 

funciones de las Comisiones Ordinarias, 

Comisiones Bicamerales y Comités de la LXVI, del 

Comité de Administración, publicado el 5 de 

noviembre de 2024, esta Comisión de Protección 

Civil y Prevención de Desastres, tiene asignado un 

Fondo Fijo como se estipula en el Anexo 1 del 

mencionado Acuerdo. 

El Fondo Fijo es  reintegrado  mensualmente  con 

fundamento en el Artículo 18 de los Lineamientos 

que regulan la aplicación de los Fondos Fijos y 

Revolventes. 
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